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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales
PROGRAMA LLLP-ERASMUS
GUIA-ANEXO 

DE LA CONVOCATORIA GENERAL PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE LA UCM
CURSO 2008-2009
I.- INFORMACION GENERAL

1.- OBJETIVOS:
El programa LLLP-ERASMUS de la Unión Europea tiene como objetivo principal la movilidad de estudiantes entre los distintos países europeos, con vistas a la cooperación académica interuniversitaria y al reconocimiento oficial en la universidad de origen de los estudios cursados en la universidad extranjera de destino, por un periodo de 3 meses a un curso académico completo. La UCM mantiene Acuerdos SOCRATES/ERASMUS con las Universidades contenidas en: http://www.ucm.es/dir/800.htm 

2.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES ERASMUS:
* Son los contenidos en la Carta del Estudiante ERASMUS (ver http://www.ucm.es/dir/985.htm), de acuerdo con lo dispuesto en la Carta Universitaria ERASMUS otorgada por la Comisión Europea a la Universidad Complutense de Madrid.

3.- DOTACION ECONOMICA:
* Condiciones Generales:

Consiste en una ayuda económica compuesta por:

1. Prestación de movilidad de la Comisión Europea. Mínimo estimado: 130 euros/mes

2. Bolsa de viaje de la UCM. Mínimo estimado: 450 euros

3. Subvención del Ministerio de Educación: Importe pendiente de determinar. Referencia última ayuda recibida: 100 euros/mes.

* Todos los estudiantes deberán firmar un Convenio Financiero antes de su partida en el que se fijará la cuantía inicial de la beca. Estos importes serán ingresados por transferencia bancaria a cada alumno a partir de Diciembre de 2008, a condición de que el estudiante  haya enviado a la UCM su Certificado de Llegada a la Universidad extranjera

* Otras ayudas:

 1.- Ayuda de la Comunidad de Madrid:

- Dirigido a los estudiantes que hayan sido seleccionados para disfrutar de una Beca ERASMUS

- A título orientativo, en el curso anterior la convocatoria específica de estas becas se realizó por la propia Comunidad en el mes de Mayo de 2007
2.- Beca ERASMUS – Fundación Caja Madrid:

- Tiene por finalidad facilitar el acceso al Programa ERASMUS de aquellos estudiantes cuya insuficiente capacidad económica imposibilita participar en él. La dotación económica es de 500 euros/mes, compatible con las ayudas anteriormente mencionadas.

- Podrán optar a esta beca los estudiantes que, habiendo sido seleccionados para cubrir una plaza ERASMUS en la Convocatoria específica de su Centro, acrediten un nivel menor de renta personal y familiar o sean beneficiarios de Becas o Ayudas al Estudio del MEC

- La Convocatoria específica para estas becas tendrá lugar en Abril de 2008
3. La Agencia Nacional Erasmus convoca ayudas adicionales para los estudiantes con discapacidad, de las que se informará oportunamente.
4.- ALOJAMIENTO EN EL EXTRANJERO:
* Los gastos de alojamiento y manutención en el extranjero correrán en cualquier caso a cargo del estudiante, así como su búsqueda y reserva.

5.- MATRICULA EN LA UCM:
* Los estudiantes ERASMUS deberán matricularse en la UCM y matricularse o registrarse en la Universidad de destino a su llegada según las reglas de la misma. Deben abonar su matrícula en la UCM, pero están exentos de pago de matrícula en la Universidad extranjera.

* Los estudiantes deberán matricularse en su Centro en las fechas establecidas por su Secretaría. La matrícula será ordinaria y el pago de la misma podrá hacerse aplazado. La Beca ERASMUS es compatible con las Becas del MEC.

6.- EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS: RECONOCIMIENTO ACADEMICO:
* El sistema de equivalencias ha sido establecido por la Subcomisión LLLP-ERASMUS de cada Facultad de la UCM, compuesta en cada caso por algunos profesores del Centro y coordinada por el Vicedecano de Relaciones Internacionales de la misma o la autoridad académica responsable del programa ERASMUS.

* El estudiante deberá cursar estudios equivalentes a 60 créditos ECTS para un año académico completo o 30 créditos ECTS por semestre. Esta condición resulta de la implantación del sistema ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) en cuanto a la movilidad de estudiantes

* La universidad de origen y la de acogida deben suscribir con el estudiante, antes de su partida, un acuerdo de estudios (Learning Agreement o Reconocimiento Académico) que establezca el programa de estudios previsto, incluyendo los créditos que se obtendrán.
* Toda la tramitación de equivalencias se realizará en el Centro concernido, con la supervisión de los profesores de la Subcomisión LLLP-ERASMUS, bajo la coordinación académica del Vicedecano de Relaciones Internacionales o la autoridad académica del Centro. Posteriormente serán ratificadas por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense de Madrid mediante un Acta de Equivalencias individualizada para cada estudiante.

II. GUIA DE TRAMITES 

a) Antes de su partida:

 Se facilitará a los estudiantes los documentos y todas las informaciones de interés académico sobre su estancia en el extranjero y su vuelta a la Facultad:

 Solicitud Oficial de Beca LLLP-ERASMUS

 Carta del Estudiante LLLP-ERASMUS

 Credencial o Certificado LLLP-ERASMUS

 Certificados de Llegada y de Fin de Estancia

 Contrato de Estudios (Reconocimiento Académico)

 Convenio Financiero y Anexo 

 Cualquier otro documento específico del Centro
 Para tener cobertura médica en el país de destino durante todo el periodo de la estancia ERASMUS, los estudiantes deberán solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea en la agencia urbana del INSS más cercana a su domicilio, presentando la Credencial de Becario LLLP-ERASMUS, y Tarjeta Sanitaria de la Seguridad Social/MUFACE del estudiante o como beneficiario a cargo de otro titular. Información: www.seg-social.es , teléf.: 900 16 65 65
 Los estudiantes recibirán la documentación enviada por la Universidad extranjera correspondiente, bien en su domicilio, o bien a través de su Oficina o punto de información ERASMUS. Deberán rellenar y enviar los impresos y formularios de estas universidades en los plazos fijados por las mismas

b) Durante su estancia en el extranjero:

 Los estudiantes permanecerán en contacto con sus coordinadores en la UCM con objeto de solucionar cualquier incidencia que pueda presentarse en el ámbito académico. Asimismo deberán enviar a la UCM los Certificados de Llegada y de Fin de Estancia a partir de los cuales se calculará el importe total de su beca.

 Las comunicaciones con los estudiantes se realizarán preferentemente por correo electrónico.

 Los estudiantes deberán inscribirse en el Consulado de España correspondiente.

Información en: www.mae.es 

c) A su regreso:

 Comunicación a su Centro de su vuelta.

 Entrega de los Certificados de Calificaciones obtenidas en la Universidad de Destino (si se los entregan a ellos)

 Solicitud de Equivalencias o documento específico de cada Centro.

 Firma del Recibo de Beca

 Informe del Estudiante

III. OBSERVACIONES:
* La presentación de la Solicitud LLLP-ERASMUS supone la aceptación, en todos sus términos, de las bases establecidas en la presente convocatoria.

* El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos implicará la pérdida de la condición LLLP-ERASMUS.

* El cobro del importe de la beca, y la obtención de equivalencias de estudios quedará condicionada al total cumplimiento por parte del estudiante de todos y cada uno de los trámites contenidos en esta convocatoria. 

* Los estudiantes ERASMUS deberán rellenar y enviar los impresos y formularios que su universidad de destino le envíe antes de su estancia en el plazo fijado por la misma. Si un estudiante no cumpliera con dichos trámites y plazos, podría ser rechazado por la universidad de destino.

* Todos los estudiantes deberán presentarse obligatoriamente en la Universidad de destino el día fijado por las mismas, cumplir las normas internas de esa Universidad, así como permanecer en el extranjero el número de meses previsto en esta Convocatoria.

* Si un estudiante regresa antes de la fecha prevista, deberá devolver a la UCM la parte proporcional del importe de la Beca correspondiente a los meses de estancia que no ha realizado

En Madrid, a 20 de Noviembre de 2007
LA VICERRECTORA DE RELACIONES INTERNACIONALES

TABLA COMPARATIVA DE NIVELES Y CERTIFICADOS DE IDIOMAS SEGÚN EL MARCO DE REFERENCIA EUROPEO

 (Adaptación del cuadro del Consejo de Europa, únicamente a efectos del Programa ERASMUS en la Universidad Complutense de Madrid)
	IDIOMA
	
	A1

ALTE

Breakthrough
	A2

ALTE

Level 1
	B1

ALTE

Level 2
	B2

ALTE

Level 3
	C1

ALTE

Level 4
	C1

ALTE

Level 5

	
	Cambridge
	
	
	Preliminary English Test (PET)
	First Certificate in English (FCE)
	Certificate in Advanced English (CAE)
	Certificate of Proficiency in English (CPE)

	
	Trinity
	
	
	ESOL 5+6 / ISE I
	ESOL 7+8 / ISE II
	ESOL 9+10 / ISE III
	ESOL 11+12 / ISE III distinction

	
	Pitman
	
	
	ESOL 5
	ESOL 6
	ESOL 7
	ESOL 8

	Inglés
	LCCIEB*
	
	
	ELSA 5
	ELSA 6
	ELSA 7
	ELSA 8

	
	ETS**
	
	
	TOEFL paper based score 457. Computer based 137

TWE^ paper based score 4.5
	TOEFL

Computer based  213


	TOEFL paper based score 560. Computer based 220


	

	
	ETS
	
	
	TOEIC paper based score 550
	
	TOEIC paper based score 880
	

	
	ETS
	
	
	TSE^^paper based score 45 
	
	TSEpaper based score 55
	

	
	Alliance Française
	
	Certificat d’Etudes de Français Pratique 1 (CEFP1)
	Certificat d’Etudes de Français Pratique 2 (CEFP2)
	Diplôme de Langue Française (DL)
	Diplôme Supérieur d’Etudes Françaises Modernes (DS)
	Dipôme de Hautes Etudes Françaises (DHEF)

	Francés
	Ministère de l’Education Nationale
	
	
	Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (premier degré)
	Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (second  degré)
	
	Diplôme approfondi de Langue Française (DALF)

	
	Univ. Stranieri Perugia
	
	Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 1 (CELI 1)
	Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 2 (CELI 2)
	Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 3 (CELI 3)
	Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 4 (CELI 4)
	Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 5 (CELI 5)

	Italiano
	Asoc. Dante Alighieri Firenze
	Italiano Iniziale (PLIDA A1) Livello di contatto
	Italiano Iniziale (PLIDA A2) Livello di sopravvivenza
	Italiano Fondamentale (PLIDA B1) Livello soglia 
	Italiano Fondamentale (PLIDA B2) Livello progresso
	Italiano Profesionale (PLIDA C1) Livello dell’efficacia
	Italiano Profesionale (PLIDA C2) Livello della padronanza

	
	Istituto Italiano di Cultura
	
	
	
	Certificato Corso Superiore I
	
	

	Alemán
	Goethe Institut
	Start Deutsch 1
	Start Deutsch 2
	Zertificat Deutsch (ZD) (en cooperación con Goethe Institut, WBT, Universität Freiburg (CH)
	Zertificat Deutsch für den Beruf
	-Zentrale Mittelstufenprüfung (ZPM)

-Prüfung Wirtschaftsdeutsch
	-Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP)

-Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS)

-Grobes Deut. Sprachdiplom

	
	ÖSD


	-KID 1(Kompetenz in Deutsch 1)

-SKN (Sprachkenntnisnachweis Deutsch (A1)
	-KID 1(Kompetenz in Deutsch 1)


	Zertificat Deutsch (ZD)
	
	Mittelstufe Deutsch (MD)
	Wirtschaftssprache Deutsch (WD)

	Portugués
	Ministério da Educaçao
	
	Certificado Inicial de Portugués Lingua Estrangeira (CIPLE)
	Diploma Elementar de Português Lingua Estrangeira (DEPLE)
	Diploma Intermedio de Português Lingua Estrangeira (DIPLE)
	Diploma Avançado de Português Lingua Estrangeira (DAPLE)
	Diploma Universitario de Português Lingua Estrangeira (DUPLE)

	
	EOI
	
	
	
	4º Curso
	
	

	Todos los idiomas
	CSIM - UCM
	
	
	
	Certificado B2
	
	

	
	
	
	Desde B2 aprobado

	
	
	 NO EXENTOS DE PRUEBA DE NIVEL
	EXENTOS DE PRUEBA DE NIVEL


* LONDON CHAMBER OF COMMERCE & INDUSTRY EXAMINATION BOARD, ** EDUCATIONAL TESTING SERVICE, ^ TEST OF WRITTEN ENGLISH, ^^ TEST OF SPOKEN ENGLISH

